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Previo a la presentación de la reforma electoral, Kenia López Rabadán resaltó que se debe 

garantizar el voto de los mexicanos ante los “combos electorales” que planteó Morena. 

Advirtió que la revocación de mandato en 2027, que propone el oficialismo con sus aliados, no 

debería mezclarse con las elecciones judiciales ni con los comicios generales, porque se tratan de 

procesos diferentes y ocasiona una “falta de certeza". 

“Las elecciones del Poder Judicial, la revocación de mandato y las elecciones para los servidores 

públicos en términos del legislativo o del ejecutivo son de naturaleza distinta. Bajo esa premisa lo 

que deberíamos de discutir en la Cámara de Diputados y en el Congreso es qué tipo de 

representación queremos. Yo estoy convencida, de que la prioridad para este país es que el voto 

de los mexicanos pueda tener una garantía de que ese voto va a representarlos y hacer este tipo 

de combos electorales, este tipo de, digamos, de elecciones multitudinarias genera en muchas 

ocasiones una falta de certeza”, aseguró. 

Kenia López se reune con Guadalupe Taddei 

Además, la diputada panista adelantó que este jueves sostendrá una reunión con Guadalupe 

Taddei, consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE) para dialogar sobre la reforma 

electoral y el decálogo que dio a conocer la legisladora. 

En contraste, al cuestionarla sobre la independencia del INE, recordó que el país tuvo que salir de 

un partido hegemónico al cual describió como: presidencialista, unipartidista, monocromático, se 

dejó atrás en los ochentas, en los noventas del siglo pasado, cuando se construyó el IFE, ahora el 

INE. 

“Fue arrancarle al gobierno, desde las entrañas del gobierno, la posibilidad de definir quién 

ganaba o quién perdía una elección. Sé que a México le hace bien la democracia, porque han 

llegado los partidos y se han ido todos, todos en coalición, todos los partidos han ejercido el 

gobierno”, dijo. 

“Lo que no puede suceder es un retroceso y, para ello, el INE y los integrantes del INE deben de 

saber de la trascendencia de sus votos, de la trascendencia de sus criterios, de la trascendencia de 

sus definiciones”, añadió. 
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